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RECURSO DE REVISTóN

EXPEDIENTE: TRIJEZ-RR.OI 7/2024

ACTOR: PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN

DEMOCRÁTICA

RESPONSABTE: CONSEJO GENERAL

DEt INSTITUTO ELECTORAL DEL

ESTADO DE ZACATECAS

Guodolupe, Zocotecos, doce de iunio de dos mil veinticuotro'

Lo Secretorio Generol de Acuerdos do cuento o lo Mogistrodo Glorio

Espozo Rodorte, Presidento de este órgono jurisdiccionol, con el

escrito inlciol de Recurso de Revisión inierpuesto por el Portido del

Trobojo o trovés de su representonle propietorio, en contro de lo

comisión de Asuntos Jurídicos del lnsfiiuto Electorol del Estodo de

Zocotecos o efecto de controvertir el Acuerdo por el que se

opruebo el cómpuio Estotol de lo Elección de Regiduríos y se

osignon regiduríos por el Principio de Representoción Proporcionol.

Por lo que, con fundomento en el ortículo l9 frocciones lX, X y XXIV'

deloLeyOrgónicodelTribunoldeJusticioElectoroldelEstodode

Zocotecos; 62 del Reglomenio lnterior de este Tribunol; y en el

numerol 3r del ocuerdo Único del Acuerdo Generol TRIJEZ-AG-

006I2022?, SE ACUERDA:

l. Iéngose por recibido lo documentoción de cuento'

I I Lt tumo dc los expedien¡es de medios dc ¡mpugnación se rcaliTará atendicndo al orden dc enlrada de los e\pedientes ] cl orden

aifabético de los apeilidos de las cuatro magisiraiums que actualmente inlegran P¡eno, hasta en ta¡lto se cmila un Acucrdo en

scntido dis¡into Lo anterior, de conformidJd con el anículo 62 del Re,lamento lnterior de este Tr¡bun¿1, y en términos del

Acuerdo General TRUEZ-AG OO3/2021, por el que Se establecen los [ineam¡entos p¿ra el turno de los asun¡o5 presentados ante

este fribun¿1.
inCUenoO Oer'¡eR¡L pOR EL QUE SE ESTABLECEN LAS REGLAS RESPECTO A fURNOS DE LOS ASUNTOS

eN-¡n¡r.¡riJi eñ v¡ÁS oe CU¡¡pl¡¡¡te¡lTO A CARGO DE LA PoNENCIA OUE SE ENCUENTRA VACANTE Y

PNÓXr¡¡OS ISUT.¡TOS QUE SEAN PROMOVIDOS ANTE EL TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECfORAL OEL ESTADO

DE ZACATECAS

TRIBUNAT DE JUSTICIA ETECTORAT DEI.

ESTADO DE ZACATECAS



ll. Regístrese el Recurso de Revisión, en el libro de gobierno, bojo el

número de expediente TRIJEZ-RR-017 /2024.

lll. Túrnese el expediente o lo ponencio o corgo de lo Mogislrodo
Rocío Posodos Rqmírez por tener posible conexidod con el diverso

expediente I Rt JEZ- |DC-O47 / 2024.

Notifíquese y cúmplose.

Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo presidentq del Tribunol de Justicio

Electorol del Estodo de Zocoiecos, osistido de lo secretqrio Generol
de Acuerdos, quien do fe. DOy FE.

MARICE COSTA GAYTÁN

MAGIS DA PRESI

Tillui^! 9t ,utÍ€h Eltsrot . (
DIL ¡rt^úo 9t táff¡rr¡
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NoTA DE nlotcaclót¡: LA sECRETARTA GENERAL DE CUERDOS, H

EN EL LtBRo DE GoBtERNo euroó n¡clsrneoo
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Guadalupe, Zacatecas, doce de junio de dos mil veinticuatro.

LIC. ROC|O POSADAS RAMIREZ
MAGISTRADA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA
ELECTORAL DEL ESTADO DE ZACATECAS
PRESENTE,.

En cumpl¡miento al acuerdo del día de la fecha, emitido por la Magistrada Presidenta de

este órgano jurisdiccional, me permito hacer de su conocimiento que se le turnó el

expediente TRIJEZ-RR-01 7/2024.

Adjunto se le turna y remite los autos or¡ginales con los anexos que conforman el

expediente, para su debida substanciac¡ón y resolución.

S¡n otro part¡cular, reitero las segur¡dades de mi atenta y dist¡nguida consideración

ATE T MENTE

MA AC (,
SECRETARIA GENERAL DE ACUE o E f lRlEUfi IEEDHIDSn c I n

o

ELECTORAL DEL ESTADO DE ZACATECAS

TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL
DEL ESTADO DE ZACATECAS

EXPE Dl ENTE : f Rl JEZ-RR-O 1 7 I 2024

OFICIO: TRIJEZ-SGA-1 09512024

Asunto. Se turna exped¡ente.

A,r)
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TRIBUNAL DE JUSTICIA
ELECTORAL

DEL ESTADO DE ZACATECAS

RECURSO DE REVISIÓN

EXPEDIENTE:
017t2024

TRIJEZ-RR-

ACTOR: PARTIDO DE
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

LA

RESPONSABLE:
GENERAL DEL
ELECTORAL DEL
ZACATECAS

CONSEJO
INSTITUTO

ESTADO DE

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En Guadalupe, Zacatecas, a doce de junio de dos mil veinticuatro, con fundamento en lo

dispuesto por los articulos 25 párrafo tercero, y 28 de la Ley del Sistema de Medios de

lmpugnación en el Estado, y en cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo de Turno del

día de la fecha, em¡tido por la Magistrada Gloria Espaza Rodarle, Pres¡denta del Tribunal

de Justicia Electoral del Estado de Zacatecas, y siendo la catorce horas del día que

transcurre, el suscrito actuario NOTIFICO, mediante cédula que fijo en los ESTRADOS de

este Tribunal, anexando copia certificada del acuerdo en mención, constante en una (l)

foja, en relación al expediente al rubro indicado. DOY FE.

ACTUARIO DEL TR
ELECTORAL DEL ES

U L DE JUSTICIA
ZACATECAS
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TRIBUNAL DE JUSTICIA

ELECTORAL
DEL ESTADO DE ZACATECAS

RECURSO DE REVISIÓN

EXPEDIENTE:
o17t2024

TRIJEZ-RR-

ACTOR: PARTIDO DE
nevór-u c r o r.r o É H¡bcnEr nn

LA

RESPONSABLE:
GENERAL DEL
ELECTORAL DEL
ZACATECAS

CONSEJO
INSTITUTO

ESTADO DE

RAZÓN DE FIJACIÓN DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En Guadalupe, Zacaleca, a doce de.iun¡o de dos mil ve¡nt¡cuatro, con fundamento en los

artículos 25 párrafo tercero, y 28 de la Ley del Sistema de Medios de lmpugnación Electoral

del Estado, y en cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo de Turno del día de la fecha'

emitido por la Mag¡strada Gloria Espaza Rodarte, Presidenta del Tribunal de Justic¡a

Electoral del Estado de Zacatecas, el suscrito actuario ASIENTO RAZÓN de que a las

catorce horas del día en que se actúa, se fijó en los ESTRADOS de este Tribunal, cédula

de notificación y copia certificada del acuerdo en mención, para los efectos legales

correspondientes. DOY FE.

ACTUARIO DEL TR
ELECTORAL DEL ES

IBU L DE JUSTICIA
ZACATECAS
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